Señores Ex Comisionados de la CVR, 

Señora Defensora del pueblo

Señores Congresistas de la República

Señores Representantes e Integrantes de las diferentes comunidades Religiosas

Miembros del Movimientos de Derechos Humanos

A todas las víctimas y Organizaciones de Víctimas y Afectados  por la Violencia Política

Ciudadanos y ciudadanas de nuestro país.

Hoy se cumplen 5 años de la entrega del informe final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación al Estado peruano y la sociedad. Millones de peruanos y peruanas escucharon conmocionados, indignados e impotentes los testimonios de las víctimas, que durante muchos años estuvieron ocultos y ajenos a la historia oficial que se pretendió escribir tras el proceso de pacificación. Los testimonios recogidos narraban la brutalidad y el ensañamiento con el que perdieron la vida hombres, mujeres, jóvenes, adolescentes y niños, sin importar la vida que en muchos casos llevaban las mujeres en sus vientres, las desapariciones forzadas, las detenciones arbitrarias, las torturas, el arrasamiento de comunidades enteras y el desplazamiento de las que no se dio cuenta ante la invisibilidad de miles de peruanos,  insidia imperdonable sobre todo si está venía de las instituciones del estado encargadas justamente de defendernos.
El informe final de la CVR permitió que todos conozcamos la real magnitud de la violencia política que asoló nuestro país, violencia que se ensañó principalmente en las regiones más pobres y excluidas. La mayor parte de las víctimas campesinos, indígenas, quechuahablantes, pobres, despreciados por los principales protagonistas. La exclusión, la violencia histórica, los profundos y mortales desencuentros que atraviesa nuestro país, han sido señalados como causas de la violencia, causas que sin embargo no han sido afrontadas tras el conflicto, por el Estado. Todo lo contrario, se continúa profundizando las brechas sociales y culturales, pretendiendo que el pueblo peruano olvide a sus hijos invisibilizados y que sean borrados de nuestra memoria los esfuerzos de quienes han soñado con un país más justo y democrático. 
Mucho ha transcurrido desde la presentación del Informe final de la CVR hace cinco años y nos toca hacer un balance de lo implementado y cuanto nosotros como víctimas y familiares sentimos que el estado hace para sanar la tremenda herida abierta dejada por  todo lo sucedido

Si bien algunos pasos se han dado, la mayoría de victimas y familares podemos afirmar que no hay una clara voluntad por incluirnos y atender las secuelas que cada uno arrastra, por dignificar y reinvindicar nuestro derecho a ser peruanos y peruanas en las mismas condiciones que todos en el país. Ni las reparaciones, ni los castigos nos devolverán a nuestros seres queridos, ni la vejación que sufrieron miles de peruanos en sus más básicos y fundamentales derechos como seres humanos. Sin embargo, son acciones fundamentales para reivindicar la dignidad humana y aspirar a un nuevo país con justicia y democracia para todos y todas. 
Vemos que después de tantos años la perseverancia, el esfuerzo y la fortaleza en la lucha de los familiares va teniendo resultados, como el juzgamiento a algunos violadores de derechos humanos, la extraditación y el inicio del juicio al dictador Fujimori, el mismo que tiene que ser ejemplar y debe sentar precedentes para todos los casos de violaciones a los derechos humanos de nuestro país y llevar junto con él a los tres gobiernos responsables de tanta muerte y dolor.
Podemos decir que sentimos  que las sentencias en el caso cantuta, castillo paez, Chuschi Son una muestra de que el sistema de justicia avanza y que finalmente los responsables serán condenados por sus crímenes, pero tenemos que decir en voz alta que la gran mayoría de casos aún están a la espera, en procesos lentos, en muchos casos archivados y en otros tantos sin la esperanza de que en algún momento se abran.  

Como familiares nuestro principal objetivo es alcanzar justicia, esto implica que todos los responsables de los crímenes cometidos durante esos fatídicos años sean llevados en el más corto plazo a procesos judiciales, ya que han pasado largos 28 años y no se  ha logrado alcanzar la anhelada justicia y muchos de nuestros compañeros familiares han fallecido en esta búsqueda, queremos decirles a todos que la justicia que tarda no es justicia. 

Reclamamos el derecho como ciudadanos y ciudadanas de este país de que el estado cumpla con la obligación de proveer de abogados especializados en derechos humanos para los familiares que buscamos justicia, ya que solo hay interés de proteger a los militares violadores a los derechos humanos.

Exigimos la entrega de los nombres y de sus hojas de vida de los integrantes de las fuerzas armadas y de la policía que participaron en actos de violación a los derechos humanos, ya que muchos de estos datos son solicitados por las instancias de justicia de nuestro país, sin encontrar una respuesta, haciendo que los procesos sean cada vez más lentos.
Denunciamos la persecución y amenazas a victimas y testigos y demandamos la implementación de la ley de protección de las víctimas y testigos presentado al Congreso de la República por la Defensoría del Pueblo.

Reconocemos que es un avance en la lucha por la justicia las importantes sentencias de la Corte Interamericana de DDHH y de la Comisión ínter América de DDHH, teniendo en cuenta que para nosotros y nosotras abre un camino de esperanza más allá de nuestra jurisdicción, pero hacemos hincapié de que esto ha significado que en el fuero interno se nos cerraron las puertas y ahora que las sentencias están dadas se pretende desconocerlas como el caso del Sr. Bernabé Baldeón y otros más   además de dar tribuna a enemigos de los derechos humanos y de las victimas para solicitar el retiro del ámbito de la Corte Interamericana de Derechos Humanos con lo que nosotros estamos en total desacuerdo.
Los miles de familiares de desaparecidos exigimos que se concrete el plan nacional de exhumaciones, si bien reconocemos que Cabitos, Putis y otros son un avance importante en esta búsqueda, esto es por la presión de las víctimas, las organizaciones de afectados y del trabajo del  movimiento de derechos humanos, más que una clara voluntad del estado por atender esta demanda. Todos y todas tenemos derechos a dar sepultura a nuestros muertos y no podemos seguir postergando eternamente este duelo.

Exigimos atención para las familias que en estos momentos están atravesando el doloroso proceso de identificar a sus muertos, deben tomarse medidas desde el estado para que exista un programa de atención sicológica y a la salud mental de las familias y las comunidades.
Después de cinco años podemos decir que es muy poco lo que se ha hecho en relación a la problemática de la violencia sexual en el conflicto armado, reconocemos que han habido diversos e importantes intentos de tratamiento de esta problemática, pero que estos han sido desde la sociedad civil y no son asumidos por el estado en la implementación de las recomendaciones, se requiere de una mirada transversal de todas las instancias del estado que considere a los hombres y mujeres víctimas de la violencia sexual como parte de la vulneración sistemática a los derechos durante el conflicto, de tal manera que se tendrá en cuenta siempre.

Afirmamos que el rol de la mujer afectada por la violencia es sumamante importante en este momento, ya que en la gran mayoría de organizaciones somos las que estamos a la cabeza y las que demostramos hasta hoy la increíble fortaleza que tenemos para salir adelante a pesar del dolor y la tragedia vivida.

También somos miles los jóvenes huérfanos, hijos de la guerra interna, somos una generación que estamos buscando oportunidades y abriendo camino, tenemos la responsabilidad de tomar la posta y darle fuerza y energía a la lucha de las victimas del conflicto armado interno, nos toca asumir la tarea de continuar con la demanda, con la lucha y con la propuesta de implementar de manera integral las recomendaciones dejadas por la CVR.
Rechazamos el acoso permanente a aquellas víctimas que sufrieron prisión injustamente y que hoy son perseguidos y señalados como terroristas, no ha sido suficiente el haber permanecido de manera injusta en prisión, sino que hoy a ellos y a sus familias se les sigue cerrando las puertas para su real inclusión en la sociedad, basta de persecución.

Miles de familias están hoy lejos de la tierra que los vio nacer, tuvieron que dejarlo todo para escapar de la muerte y el dolor y hasta ahora no se atiende las demandas de los desplazados por la violencia política, la pobreza y la discriminación son los principales problemas que tienen que afrontar día a día en los lugares en que se refugiaron,   El Mindes inició  el registro a los desplazados y hasta ahora no se ha concretado una acreditación, solicitamos que este registro que esta en manos ahora  del Consejo de reparaciones, acredite de inmediato la condición de victimas a los desplazados. 
Reconocemos Hoy la importancia de las organizaciones de afectados por la violencia existentes en nuestro país, son muchas y diversas las organizaciones que desde cada una de las regiones de manera permanente luchan por la recuperación de sus derechos perdidos, demandando al estado atención y en muchos casos proponiendo en sus espacios locales y regionales iniciativas para avanzar en la reparación, desde aquí les decimos que tenemos que seguir adelante.
Los familiares y victimas miembros de las fuerzas armadas y policiales también demandan atención, nuestra solidaridad con ellos. Afirmamos que todos y todas las victimas tenemos los mismos derechos.
Los pasos dados por el estado en la reparación de las víctimas y sus familiares son importantes, la Ley 28592 y su reglamento, mostraron en su momento la voluntad de parte del estado para dar cumplimiento a esta recomendación dada por la CVR, pero tenemos que traer la palabra de los miles y milies de afectados que hasta ahora esperan la atención integral a las secuelas dejadas por el conflicto armado interno.

La Ley de reparaciones plantea que esta debe ser integral y debe incorporar los enfoques de participación de las victimas, tener en cuenta que somos de lugares diferentes, que debe haber equidad de genero en su implementación, que debe estar acompañado de un trato a la salud mental y tiene el carácter simbólico.

Muchos de los pasos dados en la implementación han descuidado estos elementos, por un lado solo esta ejecutando las reparaciones colectivas en comunidades al interior del país, que en muchos casos se confunde reparaciones colectivas con obras sociales y de desarrollo que son también responsabilidad del estado, aquí queremos hacer un llamado de atención a la Comisión Multisectorial de alto Nivel, CMAN, ya que el desarrollo de estas obras se ha dado en algunos casos con un manejo clientelar, y existe demora en su ejecución, según cifras oficiales de los 440 proyectos presentados e informados como ejecutados en el año 2007, hasta hoy solo 40 han sido terminados,  alrededor del 9%, teniendo en cuenta que ya se informa de la ejecución al 2008 y de esto nada se ha implementado.
Aquí muchas de las obras aprobadas como parte del Plan de reparación colectiva no son asumidas como tales por las comunidades y familias afectadas por la violencia, y en muchos casos los funcionarios encargados de la reparación tampoco son concientes de este hechos, si los afectados por la violencia no se sienten reparados y el estado no asume como su responsabilidad la reparación, No se esta reparando.

Respecto a las reparaciones en salud y educación no debemos esperar más tiempo,  No olvidemos que somos miles, los afectados y que requerimos urgentemente atención.

Como parte de la implementación de la ley se ha formado el Consejo de Reparaciones, un paso importante ya que esta a cargo de elaborar el Registro Único de Victimas, instrumento valioso que va a permitir la implementación de las reparaciones individuales, hasta el momento se encuentran inscritos 10,624 personas en este registro y  3,560 comunidades afectadas por la violencia, ya es posible empezar con las reparaciones individuales, no podemos esperar a que esta tarea se concluya, hay 10, 000 familias que ya pueden ser reconocidas por el estado en su derechos a ser reparadas, el estado debe tomar las medidas necesarias para incluir en el presupuesto nacional un fondo especial para la reparación, esto es URGENTE.
También debido a la importancia de continuar esta tarea demandamos al Estado se pongan especial atención al trabajo del Consejo de reparaciones, que se le brinde las facilidades para que abarque todo el ámbito nacional y que llegue a todos los lugares afectados por la violencia, que se haga una amplia difusión del Registro Único de Víctimas y que cumpla su misión a cabalidad para culminar en el más breve plazo el RUV, 
Reconocemos las diversas iniciativas que han habido en la implementación de reparaciones simbólicas y construcción de lugares de memoria en lugares como en el que hoy estamos, demandamos que se garantice el cuidado y la preservación de estos espacios, que hasta hoy son los únicos que tenemos para hacer memoria y recordar a nuestros familiares. No vamos a permitir que nuevamente se manche la memoria de nuestros seres queridos con actos como los ocurridos en el caso del memorial El ojo que llora, basta de intolerancia y de indiferencia de parte de nuestras autoridades. 
A cinco años de entregado el informe final de la CVR, agradecemos la labor realizada por la comisión de la verdad y reconciliación y planteamos que la tarea hoy es promover su lectura y difusión,  que no caiga en el olvido, teniendo en cuenta que es  una responsabilidad que debemos compartirla todos los peruanos y peruanas.

El dolor sufrido durante todos estos años no ha sido inútil, sirve para darnos fortaleza y mantiene viva la esperanza de que se lograra justicia, compromiso que reafirmamos hoy,  por el hijo que nos arrancaron, por el padre o madre que nos quitaron, por el hermano ausente, por el amigo que ya no está, por el que sufrió prisión y tortura. Por los que tuvieron que dejar nuestra patria. Es también un compromiso para seguir soñando, pensando en futuras generaciones de peruanos y  peruanas que es posible una sociedad donde todos nos sintamos libres, iguales y plenos como personas.
Gracias.

